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ROSA AU A 

-000.000,00. 

Julio de mil .novecientos*noventa y ocho, ante mí, 

Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado. y Notario 

Público Décimo Sexto Interino de éste Cantón, 

comparecen las siguientes personas: señores “DAVID 

MURGA ASTUDILLO, quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil soltero, de profesión empleado, por 

sus propios derechos; y, GEOVANNY ROSALES VITORES, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

soltero, de profesión empleado, por sus propios 

ABIeBaOhOs A 

Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

£ 
doy fe.- Bien instruidos en el objeto y “resultado 

( ( 
de esta escritura con amplia y a la que proceden 

entera libertadfí para su otorgamientd me presentan 

la minuta“ que es del tenor siguiente.-““+--==-===-====- 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar a los protocolos 

a su Cargo, ¡ma escritura “de constitución de 

compañía, gue se otorga al tenor de las siguientes 

OLÉUSUÍAS 1 A 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Celebran el 

CC-TURIFLUV.doc 

  

g pa 

ve 
mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy trece de y?



TATI, 
- Y tonstitución: 

       ) 

     

1 contrato d sociedad anónima y 

2 suscriben este instrumento público en calidad de 

  

3 accionistas fundadores, los intervinientes: señor 
O 

    

(1) DAVID MURGA ASTUDILLO, quien declara ser 
A A A A 

5 ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

  

6 empleado, por sus Propios derechos; y, señor 

    

Ú) GEOVANNY ROSALES VITORES, quien declara ser 

    

3 ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 
A 

9 empleado, por sus propios derechosS.----=========- 

lo Todos ecuatorianos, con domicilio y residencia en 

      

a e rm 

1 la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, con capacidad jurídica para 

    

13 celebrar toda clase de actos y contratos.----- 

14  —CLAUSULA SEGUNDA : DECLARACION. - Todos los 

15 intervinientes declaramosrlibre y espontáneamente 

16 que es nuest volunta 2d Sonstituir como en efecto 

17. constituimos una Compañía anónima, uniendo nuestros 
A e cr rt 

18 capitales para participar en los beneficios que 

    

A A A A A 

  

E 

19 reporte la la actividad de E compañía . A 

  

20  CIAUSULA TERCERA: ESTATUTOS . -= Los accionistas 

21 fundadores declaramos que la compañía que 

22 constituimos mediante este instrumento se regirá 

  

23 ¡por los siguientes estatutos: ESTATUTOS DE LA 

24 COMPAÑÍA TURIFLUV SA 

25 Artículo Primero: De la Denominación, Nacionalidad 

26 y Domicilio.- la compañía se denominará TURIFLUV 

  

27 $S.A., su nacionalidad es ecuatoriana y suéiómicilio 
o A 

vayaquil,: ovincia del    28 principal la ciudad 
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Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales”o agencias en cualquier Lugar del País o 

del Extranjero, de acuerdo colo que resuelva la 

Junta General de accionistas. “L====-=-=====-----=--- 

Artículo Segundo: Objeto Social.- La compañía 

tendrá como objeto social  dedicarsef a la 

administración, ( compra, venta, ( permuta y 

arrendamientó de bienes inmuebles Árbanos y rurales 

de cualquierd generor” En otro orden / de las 

actividades Pconomicas, 44 compañia tambien podra 

dedicarse yY los siguientes rubros industriales y 

mercantiles: (1) .- Fabricación, y importación, y 

comercialización // de materiales Y para la 

construcción, y ya sean insumos, (, productos 

intermedios o productos finaleg, b).- Importación, 

exportación, (/ representación, y distribución y 

comercialización” de vehiculos (automotrices, / de 

motores, (de repuestos y de accesorios automotrices, / 

de combustibles, / de articulos yde ferreteria 

industrial, / de electrodomesticos, Y de partes y 

circuitos (electronicos, /de productos /de consumo 

masivo, ( de instrumental y equipos 4medicos:; y, de 

insumosd agricolag e industriales; YC) .- Cultivo, 

extracción, ( embalaje , y comercializacióny de 

productos/ bioacuaticos / de origen maritimo, 

fluvial,/lacustre o bienfde granjas camaroneras Y/O 

estanques! piscicolaS, en tal virtud ía compañia 

podra montar laboratorios de (larvas, comp” también 

CC-TURIFLUV doc 
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podra vender | arrendar, reparam” o permutar 

embarcaciones (fesquerás. Como actividad conexa a la 

actividad pesquera y la compañia y podra procesar 

industrialmente/” los  productog” bioacuaticos, y 

comercializarlos (en el mercado nacionar o en el 

mercado exteriorr Td) .- Fabricación, importación, 

representación, distribución y comercializacióñ de 

articulos” de oficinasí tales comó. maquínas de 

escribir, C computadoras, fotocopiadoras, 

engrapadoras; protectorag de cheques,” sistemas 

telefonicos; equipos r y sistemas de seguridad 

industrial; e). A Cultivo y procesamientó industrial 

de todo genere de productos agricolas, los mismos 

que podrán ser comercializados anto en el mercado 

nacional comoren el mercado exteriór, f).- Cria de 

ganado  vacuno,/” ovinos” equino y porcino;  g).- 

Avicultura; h).-“ Apicultura; 1). Selección y 

adiestramiento -de personal para empresas;  jJ).- 

Asesoriamiento, en todas las actividades enmarcadas 

a compañia 
- 

dentro de rlos presentes ' estatutos, La 

dentro dé” sus medios, pódra realizar todo acto Y 

celebrar todo”. contrato “permitido por la Ley, 

Artículo Tercero: Del Capital Social.- El capital 

autorizado de la compañía es de PIEZ MILLONES DE 

SUCRES, y el suscrito es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco.mil acciones, Brdinarias y 

nominativas de valorjÍde un mil suéres” cada una, 
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numeradas del cero cero uno al cinco mil inclusive. 
MAA PP A a e 5 a 1 5 

Los títulos de las acciones serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente _ de la compañía, y cada 
OA A 

Título puede comprender una o varias acciones.- En 

    

lo que se refiere a la propiedad, conversión, 

pérdida o anulación de los Títulos de Acciones, 

regirán las disposicione que para esos efectos 

determinada la Ley de . mpañías. A 

Artículo Cuarto: Del: fflazo.- to. de duración 

    de la compañía .es ag CINCUENT, AÑOS, contados desde pá A 

en el Registro 

    Artículo Quinto: 

la Compañía.- El óÓrga gobierno es la Junta 

General de Accionistas, los inistradores son ej 

    

Artículo Sexto: Del Organo Supremo.- La Junta 

General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos es el Isrgano supremo de la 

compañía. 7 ¡HA A A A A A A 

Artículo Séptimo: De Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias yl 

extraordinarias y se reunirán en el “domicilio 

principal / de la compañíaf, salvo la excepción 

admitida por la Ley La Junta General Ordinarió se 

reuniráf obligatoriamenté por lo menos una vez cada 

  

CC-TURIFLUV doc 

  

e 
Presidente, el Gerente y el: Subgerente y 

AdministratiVO. === % 
E e ,
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año, dentro del primer trimestréá posterior a la 

h fecha de finalización del ejercicio “económico anual 

de la compañíal, para tratar' de los asuntos que le 

competepy por mandato de la Ley. on 7 TA 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas y en ellas como en las 

  

a es 

  

ordinarias, se tratarán de los asuntos 
A A A ez a a. PA A 

puntualizados” en la convocatoria. - Las Juntas 

Generales serán presididaS por el Presidente de la 

compañía y a falta de este por la_ persona que 
o 

  

PS 

elijan los concurrentes y actuará de Secretario el 

Gerente y en su falta a persona que fuere 

designada ef cada / caso por los asistentes a la 

Junta General. --======— Too 

Artículo Octavo: De las Convocatorias a Junta 

General de Accionistas.- la Junta General de 

Accionistas, para sus sesiones (órdinarias, será 

convocada por el Gerente de la compañía, o por el 

  

Presidente.- Las extraordinarias las convocarán los 

mismos funcionarios “ en cualquier / época, a 
f, 

iniciativd propía o a solicitud 'de los accionistas 

que representanypor lo meno, el veinticinco por 

ciento del aaa social, a fin _de tratar sobre 
a 

    

as 
ser atendido dentroYde guince'días contados desde . 

la presentación de la solicitud Éscrita, dará 

derecho al o0,/1os accionistás. peticionarios, a 

recurrir a A Superintendentia de Compañías, 
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Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

solicitando dicha convocatoria. T En caso de 

urgencia el Comisario puede Convocar a Junta 

General.- Las convocatorias a Junta General se las 

hará porrmedio de uno de los periódicos Ge mayor 

circulación en el domicilio principal "de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión y señalando lugar, 

día, hora “y objeto de la reunió, y además, 

personalmente por escrito con los mismos “requisitos 

exigidos /en estos estatutos para la convocatoria 

por la prensí - No obstante lo dicho la Junta 

GeneraY” de Accionistas se “entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida Én cualquier tiempo 

y lugar del Ecuador, siempre que, se encuentren 
O 

presentes todo el capital pagado y los asistentes eS anaotente 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 
o o A 

sin perjuicio del derecho que tiene cualquiera de 

los accionistas asistentes a oponerse a la 

discusión de Jos asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- El Acta de la 

Junta Universalyde Accionistas debe fSer suscrita 

por todos os asistentes.- y Los Comisarios 

principales (7 suplentes - serán especial e 

individualmenter convocados sin gúe su inasistencia 
. e 

cauce la ¡postergación de la Junta.- Si la Junta 

General de Accionistas no pudiere reunirse “por 

falta def quórum en primera “convocatoria, esto es, 

con por /Ío menos la mitad del capital pagado, se 

CC-TURIFLUV doc 
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procederá a una segunda convocatoriagf, la que no 

podrá/ demorarse más Úde treinta días de la fecha 
Brin io arar A a rr 

fijada para la primera/ reunión, no pudiendo 

  

modificarse//en la segunda convocatoria el o los 

objetos puntualizados Cen la  primera.- Toda 
. Ñ_ 

resolución(” sobre asuntos 'no expresados en la 

convocatoria y es nula,” salvo las excepciones 

legales,” particularmente Yás que se refieren a la 

suspensión, - remoción Oy enjuiciamientó de 

administradores” y revocación de nombramientos de 

Comisarios. COPA T TITO TT TT TT TUTTI 

Artículo Noveno: Del Quórum de la Junta General de 

Accionistas.- El quórum que se requiere bara que la 

Junta General” de Accionistas-pueda instalarse en 
r 

primera/Convoca toria es la representación de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado de 

la compañia.- Las Juntas Generales sE reunirán en 

segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentesf” sea cual fueré la representación del 

capital social pagado, debiendo advertirse este 
Tom 

  

particular en la convocatoria. 

Artículo Décimo: Del Derecho a voto en la Junta 
1 

General de Accionistas.- Cada una de las acciones 

  

Ta. A A A A A A UP 

en "que se divide el capital social, si. esta 
A   o 

liberada, dará derecho a un voto. en las _ Juntas 
mz A o 

Generales de Accionistas, y las no Liberadas en 
AA >. a. MT IT A 

proporción | a su “valor pagado. - Los votos en “blanco 

  

a AAA 

y las abstenciones se sumarán 2 la mayoría 
o Eo 

A : 8 
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DUMÉLIA CA 

Artículo Undécimo: De la Concurrencia a la Junta 

General de Accionistas.- A las Juntas Generales 

concurrirán? los accionistas personalmente o por 

Y, 
medio de representante Acreditado mediante 'carta 

dirigida 4 Presidente o al Gerente de la Compañía, 

conferidas especialmente, a no ser que se haya 
AAA A A 

    

“otorgado Poder  General.- La Junta General de 

  

Accionistas estará presidida/ por el Presidente de 

la compañia, (Sl Gerente actuará (de Secretario.- Los 

Administradoreg-"y Comisarios de lá compañía no 

pueden represeytár a los accionistas.>=- Lo 

Artículo Duodécimo: De las Atribuciones de la Junta 

General.- Aparte de las atribuciones que le señala 

expresamente la Ley y de” la plenttud- de poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios socialesf corresponde privativamenté a la 

Junta Generaly/ de Accionistas “el conocimiento y 

resolucióníde los siguientes puntos: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente —”” y al Subgerente 

Administrativo de la Compañíá, así como a su 

Comisario ¡ffrincipalr y uno suplente. b) Conocer 

anualmente las cuentas, balances y los informes que 

presentaren £l Presidenté, el Gerente y el 

Comisario A dictar las resoluciones 

correspondientes; cc) Aclarar las dudas “que se 

susciten / en relación on las disposiciones 

estatutarias (ly aplicar resoluciones óbligatorias 

CC-TURIFLUV doc 
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para aquellos asuntos “que no estuvieren frevistos 

en los estatutos;/d) Resolver acercarde la fusión, 

transformación, disolución y liquidación?” de la 

compañíal y nombrar uno o mágd. liquidadores, siempre 

en número (impar; e) Todos los demás asuntos( que le 

estuvieren (Sometidos por disposición estatutaria o 

Legal, Jon 

Artículo Décimo Tercero: De las ActaS de las Juntas 

Generales de Accionistás.- De cada sesión de Junta 
General de” Accionistas 36 redactará un Acta en 

idioma castellano(— Las Actas se llevaran 'en hojas 

móviles,” escritas a máquina en el anverso y 

reverso, y debidamente foliadas.f Estarán suscritas 

por el Presidente” y el GerentÉé de la compañía.- En 

  

caso de Junta Universal el Acta será firmada por 

todos los asistentes bajo sanción de nulidad. ---=--- 

Artículo Décimo Cuarto: De la Administración y 

Representación de la Compañía.- lgwadministración: ¡Yo 

representación legal, judicial y extrajudicial de CN a ____——Á 

la compañía, estará a cargo del Presidente y del 

Gerente, quienes actuarán _ individualmen --el 

              

e 

ejercicio de sus funciones. LO 

Artículo Décimo Quinto: De la elección del 

Presidente, del Gerente y del Subgerente 

    

Administrativo de la Compañía.- El Presidente, el 

Gerente y el Subgerente Administrativo de la 

    

Compañía serán elegidos por la. Junta. General de 

    

   
udiendo    Accionistas para un periodo Ginco años 

10 
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ser indefinidamente reelegidos.-"Para ejercer estas 

funciones “no se requiere (Ser accionista de la 

COMPAÑÍA . === o 

Artículo Décimo Sexto: De las Atribuciones y 

Deberes del Presidente. - Primero.- Representar a la 

    

compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, 
IN. A a 

judicial y extrajudicial;  Segundo.- Convocar y 

  

presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas, y suscribir las Actas de dichas 

sesiones conjuntamente con el Gerente o quien actúe 

de Secretario;y(fTercero.- Cuidar que sean cumplidas 

las resoluciones de la Junta Generál de Accionistas _ 
y vigilar la buena/farcha de la compañía; Cuarto.- 

Encargarse de todo lo que se refiere a la 

administración interna, publicidad y relaciones 
na 

públicas de la compañía Y, Quinto.“ Ejercer las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y los 

presentes estatutosf—- 7 

Artículo Décimo Séptimo: De las Atribuciones y 

Deberes del Gerente.- Primero.- Representar a la 

compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, 
a 

judicial y extrajudicial; Segundo.- Elaborar cada 
AAA TR - o 

año un informe relativo a la marcha y situación de 

la compañía /y al resultado de sus funciones y 

presentarlo,a la Junta Genéral Ordinaria adjuntando 

    

el balance yr las cuentas anexas; Tercero.- Velar 

por la buena marcha de 1 sociedad;  Cuarto.- 

Ejercer 123demás atribucigñes que le confiere la 

CC-TURIFLUV. doc 
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Ley y los presentes estatutos. ooo 

Artícculo Décimo Octavo: De las Atribuciones y 

Deberes del Subgerente Administrativo.- El 

      

ejercicio de este cargo no comporta la 

representación. legal, Judicial y extrajudicial de 

la compañía, y sus deberes y atribuciones son los 

  

siguientes: Primero.- Velar por la buena marcha de 
A A 

la sociedad; Segundo. - Subrogar al Presidente o al 

Gerente en los dásos de fal ta, “ausencia o cualquier 

otro impedimento transitorio de estos en el 

ejercicio de sus funciones. ===" === 

Artículo Décimo Noveno: De la Subrogación al 

, Presidente; al Gerente y al Subgerente 

Administrativo de la Compañía.-_ En los casos de 

falta, ausencia do cualquier otro impedimento 

definitivo er el ejercicio de sus funciones, se 
e O 

convocará inmediatamente a la Junta General de 
A 

Accionistas para qué proceda a la designación de la 

persona que/ fa de reemplazarlo, en cada Cas0.------ 

Artículo Vigésimo: De la Fiscalización de la 

Compañía.- La Junta General de Accionistas elegirá 

cada año un” Comisario Principal.. para que examine 

A An 

ella a la Junta General de Accionistas deberá 

A — 
nombrar un Comisarió” guprente guíen deberá actual 

  

Artículo Vigésimo Primero» Del Fondo de Reserva 

  

A O A 

Legal de la Compañía.- De las utilidades que 

12 
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eS 
resulten de cada ejercicio económico se separará un 

porcentaje Fo menor del diez por ciento que será 

destinado á formar el fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta Hue este alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital “social.- En la 

misma forma deberá” ser reintegrado el fondo de 

reserva legal” si este después de  constituido9 

resultare disminuido por qúalquier causá.- La Junta 

General de” Accionistasí” podrá además Facordar la 

formación de un reserva especial. estableciendo, el 

porcentaje. de beneficios destinados a tal fin, el 

mismo que se deducirá después del fondo de reserva 

legal." 
4 

Artículo Vigésimo Segundo: Del Reparto de 

Utilidades.- De los beneficios anualesy” se deberá 

asignar por lo menos un cincuenta  Q20r_ ciento para 

ser distribuido entre los accionistas en proporción 

al valor pagado de sus acciones, “Salvo resolución 

unánime/en contrario de la Junta General de 

ACCiOonistaS. === A 

Artículo Vigésimo Tercero: De la Disolución 

Anticipada de la Compañía.— Aparte de las Causas 

legales/ La compañía podrá Áisolverse aún antes del 

vencimiento y” del plazo contemplado/7 en estos 

estatutos. A La misma sesión de Junta Generál en que 

se resuelva lá disolución anticipadá, designará la 
o 

o las ersonas úe deberán jactuar como 
A 

Tiquidadores/” siempre  Qn número impar, ñalándose 
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1 las facultades que se les otorgue para el 

2 cumplimiento de sus funciones. O 

3  GCLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los contratantes, esto es, los accionistas de la 
  A A ar 

compañía TURIFLUV Ss. A., declaran que las cinco 
RAT A 

mil acciones ordinarias Y nominativas en que se 
a 

divide el capital social, “han sido integramente 
A A merce 

O 

suscritas por los intervinientes en la siguiente 

forma: El “seño. DAVID MURGA ASTUDILLO, ha suscrito 

  

VD 
90 

3
 

QA
 

i
n
.
 

10 dos mil quinientas acciones, _ equivalentes a dos 

millones. quinientos mil Sucres; Y, el señor 

LO soez ROSALES VITORES, ha suscrito dos mil 
A . 

13 quinientas acciones, equivalentes a dos millones 
= a A. A 

14 quinientos mil sucres.- CLAUSULA QUINTA: PAGO DEL 

15 CAPITAL _Los- -acesonigtad” fundadores de la 

rama? S.A. declaran haber pagado 

        

      
   

16 compa 
A 

17 el vein por ciento del valor de cada una de 
A _ _ __AA<AAzAqmAA O A o 

18 las acciones suscritas, del modo en que a 

  

19 continuación “se indica: El señor Ú pavzp MURGA 

20 ASTUDILLO, ha pagado en numerario la cantidad de 

  

A A 

  

21 seiscientos veinticinco mil. SUCres; y, el señor 
á PA a o 

22(2) czovansr ROSALES VITORES, ha pagado en numerario la 
  

  

AT 

23 cantidad de seiscientos veinticinco mil sucres.- En 
o? A A ——— —— A mac , 

24 consecuencia le capital pagado de la compañía 

25 asciende a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 
A es 

26 CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES. - La diferencia del 
3pital Suscrito y. a 

no pa ga do, será pagado en la 

28 caja de la compañía dentro de un plazo no mayor de 

A 
ete a a 

a a 

o ATT 14 

      

27 capi tal suscri to 
o 

       



r 

. 
Pf. 

DR.
 

ROD
OLE

O 
PE
RZ
 

PiM
ENT

EL 

er
 

L
a
l
a
 

A 
A 

”
 

    

   

  

: E RA AUTORIZADO; DL Y o A Y A L 

    
    
   

      

Certificamos que hemos recibido 

para depositar en la Cuenta 

tes anpOrfes <n dinero efectivo 

ión de Capital de la Compañía 

Anand cromo orar mcr rra ds reno 

abierta cn nuestros libros/ 
O nr a ro o rr 

A A 
ACCIONISTA Cs DEPOSITADO 

20825; 
E 

  

En consecuencia, cl total 7 aportación es de CUNA TLLOM.DOCIAN Nros 

CONCUSITA.. MTL. .SUCRES 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administra- 
dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendeon- 

cia de Compañías nos comunique que Ja antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

» . A 
cs decir, a la vista de estos documentos. / 

s A
 

LE) j (o Y 

Ea hise TO 
cmo pares 

Av. Amazonas y Villalengua Telís, 250-400 al 250-1403 Fax 255-123 Casilla 17-01-1211 Quito - Ecuador 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

1 un año a contarse desde la fecha de inscripción de 

2 la escritura constitutiva” de la compañía en el 

Registro MercantilÚdel Cantón GuayaquilÍ, Anteponga 3 

Nas demás cláusulas de estilo 4 usted, señor Notario, 

necesarias para Aa validez de este instrumento, y 5 

Áe que los intervinientes deje constancia 6 

7  autorízamos a la ¿Bbogada NURIA PEREZ DE WRIGHT, 

8 registro (número nueve mil ciento treinta y seis, 

9 del Colegio “de Abogados del Guayas, para que 

10 realice todas”*las gestiones necesarias hasta su 

11 cabal perfeccionamiento. -—--—-=9e o --- 

120. no .Hasta aquí la minuta.----——_———=—==-- 

13 Es copia.- En consecuencia los comparecientes se 
A 

la 

        

14 ratifican en A de la minuta inserta, 

con la _Ley queda elevada a 15 que “de conformi ad 
TT OS 

16 escritura pública. >" 

La cuantia de este instrumento es indeterminada en 

                  

17 

18 ÓN In 

19 Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

20 Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la 

  

o 

21 aprueban en to as sus partes firmando en unidad de 

acto” conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE. “7 

    

22 

  

a 

23 

24 

25 
Dienid. a Z 

26 Sr. pe AA ASTUDILLO iy 

27 C.C. No. 091528818-7 

28 C.V. No. 0200-297 
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27 

C.C. No. 091823532-6 

C.V. No. 0603-298 

Do doo Ma Diiuedel 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

DOY FE: QUE ES CONFORME A SU ORIGINAL QUE 

CONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI 

CARGO, QUE CORRESPONDE A LA  ESXRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA TURIFLUV S.A. Y EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE DUINTO TESTIMONIO, 

QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN GUAYAQUIL, 

A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - LO 

CERTIFICO.- EL NOTARIO INTERINO. - 

  

RAZON:- TOMO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y OCHO - DOS - UNO. - UNO - CERO CERO 
CERO TRES SEIS SIETE TRES DE FECHA CUATRO DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO:. 

EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE 
GUAYAQUIL: APROBANDO: LA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TURIFLUV S. A. 

SEGÚN CONSTA DE LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 

ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON DOCTOR 
RODOLFO PEREZ PIMENTEL El TRECE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.REFERIDA EN EL 
PRESENTE TESTIMONIO.- LO CERTIFICO GUAYAQUIL, 
CINCO  DE.AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVEINTA Y 
OCHO.- El NOTARIO INTERINO. . 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL     

CEATIFIGO+ dns En cuaplialento de la erdensdo en la Racela,,



ción NO, 98-2-1-1=0003673 , dictada el 6 de Agosto de 1.998, per el IN_ 

TENDENTE JURIDICO DE LA OPICINA DE GUAYAQUIL, queda inocrita esta aser] 

ture pública, la ajena que contiene le CONSTITUCION de la eoupeñía deng 

yequil, veinte y des de Septicabre de mil 

El Anglstrader MNareentál Suplente .- 

  

CERTIFICOS Que enn fenha de hay, quede arghivade una nopía suténtics de 

acta escritura pública, en cunpliniente de lo dispuesto en el Oegreto _ 

NO. 733, dictado al 22 de Ayon so de 1,979, por 

  

    

   

   
    

  

blica, publicado en el Registro Oficial 4878 ¿ 

Sueyaquil, veinte y des de Septienbre de ail 

£l Registrador Mereentid Suplente .- 

pañíe TURIFLUV S.A. .- Gueyequil, veinte y dos 

clientes novente y nueve .- El Registrador Mercapstil Suplente .> 

       NCSALOS PONCE / 
: Vat, a    


